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LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN 
 
Expediente: PA 001/19 
 
 

NOTIFICACIÓN DE SUBSANACIÓN 
 
 
D. Francisco Pérez Vega, Subdirector de Logística y Aprovisionamiento, Secretario de la Mesa 
de Contratación Permanente del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por la empresa: 

  
REFERENCE LABORATORY, S.A., NIF: A08514986 
 
Para concurrir a la licitación del expediente P.A. 001/19 tramitado para la adjudicación del 
contrato titulado SERVICIO INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN Y CONSULTORÍA DE 
DETERMINACIONES ANALÍTICAS EXTERNAS AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS y, de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos y omisiones de 
documentación: 
 

Empresa Calificación de la documentación 
REFERENCE LABORATORY, S.A. No presenta toda la documentación 

 
Al detectarse la presentación incompleta de la siguiente declaración responsable: 
 
- ANEXO IX. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS Y LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
En consecuencia: 
 
Se concede un plazo hasta las 14:00 horas del día a la empresa que presentan deficiencias en 
la documentación para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida a través del 
servicio Gestiones y trámites de la Comunidad de Madrid, y advirtiendo que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la proposición 
 
Alcorcón, a  
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Francisco Pérez Vega 

 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
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